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I Factor Población y Capacidad. 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

8 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

Los servicios higiénicos se 

encuentran en malas condiciones 

(falta de luz, filtraciones, 

infraestructura deteriorada, hongos, 

humedad y en malas condiciones 

higiénicas. - Se requiere la 

reposición del sistema eléctrico 

completo, ya que es de antigua 

data y reviste un riesgo 

permanente. - Es necesario reponer 

pisos de espacios comunes, ya que 

cuentan con baldosas muy antiguas 

y se encuentra deteriorado. - Se 

recomienda reponer pintura de 

muros y cielos. - Los fines de 

semana no se retira la basura, ya 

que no hay mozos disponibles en 

dichos días. Por lo anterior, se 

 
 
Durante el año 2018, se adquirieron los materiales y 
equipamiento para realizar las reparaciones del sistema 
eléctrico y pintura de sección juvenil (se adjunta registro 
fotográfico). No obstante, debido a la alta demanda de 
trabajo el Área de Mantención de la Unidad, se evaluara la 
factibilidad de establecer una nueva fecha de reparación, o 
bien, se gestionara con la Encargada Nacional del 
Programa de Sección Juvenil la presentación de un 
Proyecto para la contratación de mano de obra externa.  



acumula la basura, hay aumento de 

vectores y malos olores, generando 

un foco de insalubridad. 

9 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

Mejorar las condiciones, artefactos 
de los SSHH e higiene de los 
servicios higiénicos. - Se requiere la 
reposición del sistema eléctrico 
completo, ya que es de antigua 
data y reviste un riesgo 
permanente. - Es necesario reponer 
pisos de espacios comunes, ya que 
cuentan con baldosas muy antiguas 
y se encuentra deteriorado. - Se 
recomienda reponer pintura de 
muros y cielos. - Considerar retiro 
de la basura durante los fines de 
semana. 
 

 
 
Se gestionara con La Subdirección Técnica del nivel central 
y encargada nacional del Programa de Secciones Juveniles 
la presentación de un Proyecto para la inyección de recurso 
para la contratación de mano de obra externa, con la 
finalidad de abordar las observaciones detectadas. 

 

II Factor Personal y dotación. 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

7 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

No se evidencian aspectos 

negativos. 

 

 

Sin Observaciones 

8 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

No las hay, la oferta y dotación 
parece idónea. 

Sin Recomendaciones. 



III Factor Infraestructura y Equipamiento 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

8 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

El sistema eléctrico de muchas 
habitaciones de la sección juvenil 
se encuentra en muy malas 
condiciones lo que es un peligro 
latente para los dos jóvenes que 
actualmente cumplen condena al 
interior. Por añadidura, no cuenta 
con una habitación especial para un 
joven perteneciente al grupo 
LGBTI. 

Durante el mes de noviembre, a través del taller de 
electricidad realizado con la población juvenil vigente, se 
comenzó a reparar el sistema eléctrico de la sección, en 
específico el dormitorio de un joven y los servicios 
higiénicos, de aquello se adjunta registro fotográfico. En el 
presente, a razón de alta demanda de trabajo por parte del 
área de mantención de la Unidad, se evaluará la factibilidad 
de establecer una nueva fecha de reparación, o bien, se 
gestionará con la Encargada Nacional del Programa de 
Sección Juvenil la presentación de un Proyecto para la 
contratación de mano de obra externa. 
 
En relación a la habilitación de un nuevo espacio para 
población LGBTI, se indica que esto es inviable por razones 
de infraestructura. Por cuanto, el ingreso de un joven LGBTI 
supone la adaptación de los dormitorios actuales, 
exceptuando el hecho que se deberá velar por el 
establecimiento de procedimientos iniciales específicos que 
resguarden la seguridad y dignidad de dichos jóvenes, lo 
anterior, será dispuesto de manera previa a la reintegración 
del (los) joven(es) con la población juvenil vigente en el 
momento.  
 

9 

Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

Se recomienda reparar 
urgentemente el sistema eléctrico y 
sobre todo reparar los dos baños 
que están en la sección juvenil. 

 
Respuesta presentada en el punto anterior. 

 



IV Factor Seguridad 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

8 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

Problemas con la red eléctrica que 
afecta la cámara de seguridad. 
 

 
 
No aplica por imposibilidad de resolución de esta Unidad, 
por cuanto, se gestionara con el nivel central, quien tiene la 
competencia de evaluar la factibilidad de mejoras, conforme 
a lo reportado por la CISC en este factor.   

9 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

Más cámaras de seguridad con 
grabación automática.  

Mejoramiento de protocolos y 
sistema e tecnovigilancia.  

 

 

V Factor Disciplina, Reglamento y Convivencia 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

10 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

No existe flexibilidad para la 
aplicación de otras sanciones. 
 

No aplica medida, ya que toda sanción disciplinaria ante 
una falta cometida está Reglamentada por la Ley 20.084.  

11 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

Generar un protocolo para 
intervenir con eventuales casos de 
vulneraciones de derechos con 
ocasión de la orientación sexual y/o 
identidad de género. 
 

Se gestionara una mesa de trabajo con la Encargada de 
Género Regional, Srta. Solange Morales Osorio, y el 
Encargado Regional de DDHH, Sr. Hugo Carmona, para el 
mes de marzo, a efecto de analizar y confeccionar un 
protocolo de intervención con jóvenes LGBTI. 
Posteriormente la validación y difusión del mismo con el 
Alcaide la Unidad.    

 

 



VI Factor Salud 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

29 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

 
Falta de Psiquiatra permanente 
 

A nivel de recursos presupuestarios de la unidad, es 
inviable la contratación de un psiquiatra para la población 
penal. No obstante, dentro de las bases de licitación para la 
contratación del Proyecto de Intervención con población 
penal juvenil, se considera la contratación de dicho 
profesional, o en su defecto, queda establecido que es 
responsabilidad del Proyecto costear económicamente 
dichas atenciones hasta que el joven pueda ser incorporado 
al Área de Salud Mental del Hospital Regional.  
 

30 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

No hay 
 
Sin recomendaciones. 

 

VII Factor Educación, Capacitación, Deporte y Recreación 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

10 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

No existe ninguna máquina para 
hacer ejercicio en buen estado y 
están apiladas en una habitación 
que se ocupa de bodega 
permanente 

Durante el mes de diciembre se adquirió nuevo 
equipamiento deportivo (registro fotográfico) para 
complementar las maquinas que actualmente están en 
buen estado. Respecto a las maquinas dañadas, se 
gestionara con el nivel central la asignación de presupuesto 
económico adicional para contratar un servicio técnico que 
pueda evaluar, y en el mejor de los casos reparar, dichas 
maquinas. Además, se gestionara durante el año un 
proyecto de habilitación de un nuevo espacio para el 
gimnasio y equipamiento para el mismo.   
  



11 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

Realizar la compra de máquinas de 
ejercicios y equipamiento para los 
talleres que se imparten. 

 
Se generó respuesta en el punto anterior. 

 

VIII Factor Alimentación 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

10 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

 
Que la cocina no cuenta con 
resolución sanitaria. 
 

Efectivamente no se cuenta con resolución sanitaria, por 
cuanto, se realizaran las gestiones necesarias, durante el 
mes de marzo a mayo, para solicitar la revisión y mesas de 
trabajo respectivas con la Seremi de Salud de Atacama, por 
parte de la Dirección Regional, para su otorgamiento, ya 
sea esta provisoria o definitiva. 
 

11 

Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

Se debieran realizar las gestiones 
para obtener resolución sanitaria. 

Se realizaran las gestiones necesarias, durante el mes de 
marzo a mayo, para solicitar la revisión y mesas de trabajo 
respectivas con la Seremi de Salud de Atacama, por parte 
de la Dirección Regional, para su otorgamiento, ya sea esta 
provisoria o definitiva. 
 

 

IX Factor Tratamiento de Drogas 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

7 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

Poca comunicación con CIP-CRC 
desde donde vienen los internos. 

Cabe señalar, que existe una buena acogida y 
comunicación por parte de la entidad referida, haciendo 
presente que durante el periodo 2018, se establece 
contactos vía correo institucional y presencial con 
profesionales del CIP-CRC de Copiapó, a efecto de 



coordinar y realizar la retroalimentación de caso de un 
joven en específico, quien fue traslado por orden del 
Tribunal de Garantía de Copiapó a esta Sección Juvenil.  
  

8 

Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

Especial atención merece la noticia 
que los internos vienen 
consumiendo desde el CIP CRC 

 
No aplica por imposibilidad de resolución por esta parte.  

 

X Factor Comunicación y Visitas 

N° Pregunta a los 
comisionados 

Respuesta de los comisionados Respuesta Autoridad Regional 

8 
Señale aspectos negativos 
a considerar. 

Internos no cuentan con arraigo 
familiar en la Región de Atacama. 
 

No aplica por imposibilidad de resolución por esta parte. 

9 
Señale observaciones y/o 
recomendaciones para el 
periodo. 

Aumentar frecuencia de los 
contactos telefónicos que los 
jóvenes disponen para mantener el 
vínculo con el núcleo familiar. 

Los jóvenes tienen acceso al teléfono público de la Unidad, 
de manera periódica. Adicionalmente, el Proyecto apoya 
económicamente a los jóvenes para que puedan 
contactarse con sus familiares, de manera mensual, a 
través del pago de pasajes o bien en dinero para el teléfono 
público, a saber, en consideración que la Sección Juvenil 
no cuenta con teléfono en la dependencia.    
 

 


